
@SCJN /SCJNMEXICO /SCJN /SCJNMEXICO SCJNMEXICO @LACORTEMX WWW.SCJN.GOB.MX 

 

 

 

                               
 

 

 

 

 

 

   

 

 

   

  

     

  

   

   

  

 

 

 

 

  

 

  

 

Resumen Ejecutivo 

Tribunales y Juzgados 

Información General  

 OAJ 

Ocho Columnas 

 
     

SCJN 

 TEPJF 

 TDJ 

 

Columnas Políticas 

Cartones 

Primeras Planas 

Numeralia 

Martes 04 de noviembre del 2025 

https://x.com/SCJN
https://www.facebook.com/SCJNMexico
https://www.youtube.com/@scjn
https://www.instagram.com/scjnmexico/
https://www.threads.com/@scjnmexico?hl=es
https://www.tiktok.com/@lacortemx
https://www.scjn.gob.mx/


Resumen Ejecutivo 

Volver 
al índice 

Resumen ejecutivo 

  

 

 

 

 

 

  

Medios impresos: 
El Heraldo de México, El Heraldo de México -sitio-, El Universal -sitio-, La Crónica -sitio- y Reporte Índigo -sitio-: la SCJN inició foros 
de consulta para elaborar su Protocolo de Prevención y Atención de la Violencia de Género Laboral y Discriminación, necesario para 
una "justicia real y verdadera", afirmó el secretario general de la Presidencia, José Hernández. 
La Jornada, Reforma, La Crónica -sitio-, El Norte -sitio-, Mural -sitio- y El Siglo de Torreón -sitio-:  la Ministra Loretta Ortiz Ahlf señaló 
que en las ponencias de algunos Ministros laboran secretarios de estudio y cuenta de anteriores togados, con posibles conflictos 
de intereses que buscan influir en la nueva integración… El Ministro Presidente, Hugo Aguilar Ortiz, rechazó la aseveración y 
defendió a su equipo. La Ministra Sara Irene Herrerías apuntó que la decisión es totalmente mía. Giovanni Figueroa añadió: "las 
opiniones que expresamos en este pleno son nuestras propias ideas y criterios."  
La Jornada y Proceso -sitio-: la Ministra Lenia Batres Guadarrama será la responsable de elaborar el proyecto con el que la SCJN 
definirá si debe mantenerse vigente la orden de aprehensión contra el ex gobernador de Tamaulipas Francisco García Cabeza de 
Vaca, al ser acusado de delincuencia organizada y operaciones con recursos de procedencia ilícita.  
El Economista, Reforma y 24 Horas: la Barra Mexicana Colegio de Abogados hizo un llamado, "respetuoso pero enérgico", al Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación "a preservar con firmeza el principio de cosa juzgada, piedra angular del sistema de 
justicia mexicano y garantía esencial para todos los ciudadanos".  
El Universal, 24 Horas y La Silla Rota -sitio-: la Comisión de Investigación del Tribunal de Disciplina Judicial (TDJ) suspendió a un 
juez de Distrito, con sede en Colima, tras incurrir en faltas graves en el ejercicio de la administración de justicia.  
24 Horas: este martes, se realizará la sesión solemne de instalación de la Comisión de Disciplina del PJF que será encabezada por 
el magistrado presidente, Rufino H León Tovar.  
La Jornada: extrabajadores disidentes del SME se manifestaron en la SCJN. Piden a los Ministros revisar un fallo de un Tribunal 
Colegiado que reconoce al "patrón sustituto" para empleados de la extinta Luz y Fuerza. 
La Jornada: el Cinvestav aclaró que no ha emprendido acciones legales ni fijado postura sobre los lineamientos para regular comida 
chatarra en escuelas, luego de que una nota en La Jornada lo señalara; el reportero sostuvo que en el proyecto de Contradicción 
de Criterios de la SCJN sí se menciona un amparo y protección a nombre del Cinvestav.  
 

Medios electrónicos y Web: 
La Jornada -sitio-; ContraRéplica -sitio-: la Corte analizará un criterio clave sobre la reposición total de juicios por feminicidio. Uno 
de los casos pendientes es el de Sandra Karina García Alemán, cuyo feminicida, condenado a 55 años, busca reponer el proceso. 
El Universal -sitio-; Animal Político -sitio-; Diario Evolución -sitio-: la SCJN invalidó multas de casi 3 mil pesos por dormir en la vía 
pública en Morelos. El tribunal consideró la sanción discriminatoria e injusta, al violar la dignidad humana y castigar a las personas 
por no tener techo. 
El Popular -sitio-; El Sol de Puebla -sitio-: la Corte invalidó artículos de 30 Leyes de Ingresos Municipales de Puebla para 2025, por 
establecer cobros excesivos y desproporcionados por la reproducción de información pública. 
La Jornada de Oriente -sitio-: la Suprema Corte rechazó la controversia constitucional de Iván Cuautle, quien buscaba recuperar su 
cargo como síndico de San Pedro Cholula mientras enfrenta un proceso penal por falsedad de declaraciones. 
Sol Quintana Roo -sitio-: la Corte pospuso de manera indefinida la resolución sobre la acción de inconstitucionalidad que analiza 
la intervención de llamadas privadas en Quintana Roo. 
Reforma -sitio-; Latinus -sitio-; Animal Político -sitio-; Uno TV -sitio-: la Barra Mexicana de Abogados expresó su "profunda 
preocupación" por la consulta interna de la Corte sobre si la nueva integración puede revisar sentencias del tribunal anterior. 
Proceso -sitio-; 24 Horas -sitio-; La Silla Rota -sitio-; El Universal -sitio-: el TDJ suspendió al juez Sergio Sigales por reducir condenas 
en al menos cuatro casos de drogas, alterando penas ya acordadas entre la FGR y los imputados. Tribunales de apelación ya habían 
corregido estas decisiones por ser contrarias a derecho. 
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Ocho Columnas: 
Reforma: Prenden palacio de Apatzingán | El Universal: Crece protesta en Michoacán por asesinato de Carlos Manzo | Excélsior: 
Ligan a agresor de Manzo con grupo criminal | Milenio: Perú rompe con México, pero descarta asalto a la embajada | El Financiero: 
Ligan remesas seis meses en contracción | La Jornada: Descarta Sheinbaum respuesta militar a la crisis en Michoacán | El 
Economista: México buscará acuerdo con EU en aviación de carga y pasaje: Sheinbaum | El Sol de México: Bloquean autopistas 
hartos por secuestro| El Heraldo: "No habrá impunidad en asesinato de Carlos Manzo" | Crónica: Segunda jornada de protestas 
en Michoacán | 24 Horas: Extienden jóvenes marchas en Michoacán | La Razón: Ligan a asesino de Manzo con grupo asociado al 
CJNG; protestas escalan | Diario de México: IMSS: con empleo formal 22.6 millones de personas | Reporte Índigo: La crisis y el 
reacomodo 

Política y sociedad: 
Reforma, El Universal, Excélsior, El Economista, 24 Horas, La Crónica y La Razón: escalan las protestas en Michoacán, queman el 
palacio municipal de Apatzingán y vinculan al agresor con un grupo criminal asociado al CJNG. Excélsior, El Heraldo, Milenio, El 
Financiero, La Jornada y El Sol de México: la Presidenta Claudia Sheinbaum descartó una respuesta militar y reafirmó que no habrá 
impunidad en el caso del Alcalde Manzo. 

LA PRENSA HOY 

 Rozones (La Razón de México) “Mensaje de la Corte a la IP” Y no pasó desapercibido, nos comentan, el encuentro entre el 
presidente de la SCJN, Hugo Aguilar, y los integrantes del Consejo de Empresas Globales. El mensaje que ese encuentro refrendó 
fue el de que la justicia y el crecimiento económico van de la mano, nos aseguran. Y es que la propuesta del Ministro de 
establecer mesas de trabajo con el sector productivo envía una señal de certeza jurídica y expande la confianza en el país. 
Muchas miradas están hoy puestas sobre la nueva Corte de Justicia, tanto de sus resoluciones como del desempeño de cada 
uno de los Ministros. De ahí que la iniciativa de Aguilar Ortiz sea vista como una señal de sensatez institucional y compromiso 
con el Estado de derecho como base de un desarrollo responsable. Las empresas globales destacaron su apuesta a fortalecer 
la confianza en el PJ como clave para garantizar una justicia accesible, equitativa y con compromiso social. Ahí el dato. 

 Eduardo Andrade Sánchez (El Universal) “La Corte corrige criterios judiciales neoliberales” La Suprema Corte va reajustando 
positivamente el rumbo en favor del interés social y apartándose de criterios inspirados en el neoliberalismo. El jueves pasado 
negó el amparo a una Afore a la cual un juez de distrito había amparado contra la ley que puso un límite a las comisiones que 
cobran a los trabajadores por administrar sus ahorros para el retiro… La supuesta violación del principio de libre competencia, 
fue tajantemente rechazado en el proyecto presentado por la Ministra Yasmín Esquivel, quien explicó que las Afores no son 
parte del libre mercado, sino servicios destinados a garantizar las pensiones de los trabajadores… 

 Arturo Zaldívar (Milenio Diario -primera plana-) “El mito de la indefensión de los deudores fiscales” Cada vez que se toca un 
privilegio, surge el grito de la "indefensión". Ocurre ahora con la reforma a la Ley de Amparo… El mito de la indefensión es eso: 
un mito. La reforma no libera a la autoridad de controles, sino a la justicia de trampas. Y al hacerlo, restituye el equilibrio entre 
quien tiene la obligación de contribuir y quien tiene el derecho de defenderse. En una democracia madura, ambas funciones 
son complementarias, no opuestas. Lo demás es ruido: el último refugio de quienes confundieron el amparo con el anonimato 
del privilegio. 

OPINIÓN 

En redes sociales, @emglobales: agradecieron al Ministro Presidente Hugo Aguilar por su apertura al diálogo y su impulso a la 
colaboración con el sector productivo. @SCJN: informó que la Nueva Corte impulsa un espacio de diálogo interno para construir 
un Protocolo de Prevención y Atención de la Violencia de Género, Laboral y Discriminación. Las Ministras @YasminEsquivel_, 
@lorettaortiza y @LeniaBatres: informaron sobre resoluciones en la sesión del Pleno. @BMA_Abogados, @jazminbonillamx, 
@joseangelgtz: se pronunciaron sobre la consulta en la Corte respecto a si la nueva integración puede revisar sentencias previas. 
Javier Martín Reyes, del IIJ-UNAM (Telefórmula), Leonardo Curzio (ADN 40), Maricarmen Cortés, José Yuste y Marco Mares (Radio 
Fórmula) y Claudia de Buen, ex presidenta de la BMA (Radio Fórmula), opinaron sobre la consulta en la Corte respecto a si la nueva 
integración puede revisar sentencias previas. Radio Fórmula, MVS Radio: se transmitió spot de radio de la Nueva Corte sobre el 
reconocimiento de la pluriculturalidad. 
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Reforma, Excélsior, El Heraldo, El Financiero y La Razón: Fuerzas federales abatieron a 13 agresores y liberaron a nueve 
secuestrados tras ser atacadas durante un patrullaje en Guasave, Sinaloa; aseguraron vehículos, armas y equipo táctico. El Heraldo 
y El Sol de México: autoridades del Edomex informaron que se trabaja en la búsqueda del líder transportista Fernando Galindo, 
desaparecido en Jilotepec, hecho que provocó bloqueos carreteros. Reporte Índigo: el reacomodo político frente a nuevas 
corrientes que buscan llenar vacíos partidistas. 

Economía: 
El Economista, El Financiero, El Heraldo, Diario de México, Reporte Índigo y La Razón: el IMSS registró 22.6 millones de personas 
con empleo formal. El Economista, El Financiero, La Jornada y La Crónica: México recibió 5,214 mdd en remesas en septiembre, 
hilando 5 meses por encima de los 5 mil millones; sin embargo, el monto cayó 2.7% anual y ya suma seis meses de descensos según 
Banxico. El Economista: México buscará un acuerdo con EU en aviación de carga y pasaje. La Jornada: el SAT obtuvo 73.5 mmdp 
por auditorías al sector de hidrocarburos en los primeros nueve meses de 2025, cifra que cuadruplica la meta inicial de 16.1 mmdp. 
Reforma: La industria petrolera y gasífera de EU acusó a México de violar de forma reiterada el T-MEC al favorecer a Pemex y la 
CFE, y solicitó a la administración de Donald Trump incluir un mecanismo que sancione estas prácticas. El Economista:  la Comisión 
de Presupuesto de la Cámara de Diputados aprobó el dictamen del PEF 2026 por 10.1 bdp, se prevén reasignaciones que reducirían 
recursos al INE y al PJF, para fortalecer cultura, educación, medio ambiente e infraestructura.  
 

Internacional: 
El Universal, Milenio, El Heraldo, La Jornada, El Economista, La Crónica, Diario de México y 24 Horas: Perú rompió relaciones con 
México por el asilo a la ex Ministra Betssy Chávez. El Sol de México, La Crónica y Diario de México: NBC reveló que el gobierno de 
Donald Trump evalúa una operación militar secreta en México contra cárteles, que incluiría envío de tropas, agentes de inteligencia 
y uso de drones. 

Noticieros nocturnos: 
Es la Hora de Opinar: análisis del asesinato de Carlos Manzo, presidente municipal de Uruapan, Michoacán. En Punto, Imagen 
Noticias, Hechos: seguimiento al asesinato de Carlos Manzo. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
La propuesta de pena de muerte para palestinos que maten a israelíes avanza en el Parlamento (El País) JERUSALÉN.- La 
propuesta estrella del ministro de Seguridad Nacional de Israel, el ultraderechista Itamar Ben Gvir, está más cerca de convertirse 
en realidad con el apoyo del primer ministro, Benjamín Netanyahu. Se trata de la pena de muerte para los palestinos que asesinen 
a ciudadanos israelíes, y la aprobó ayer la comisión parlamentaria de Seguridad Nacional, por lo que pasa al pleno. Su intención es 
votarla en primera lectura mañana. 
Extienden bloqueo de tropas (El Heraldo de México) Una jueza federal de Estados Unidos extendió hasta el 7 de noviembre una 
orden que impide al presidente Donald Trump desplegar tropas de la Guardia Nacional en Portland, Oregón, en el noroeste del 
país, a la espera de una resolución definitiva.  
Ayuda de EU para alimentos será parcial por el shutdown (El Economista) La Casa Blanca enviará sólo pagos parciales a 42 
millones de estadounidenses que dependen de cupones de alimentos para comprar comestibles, ya que el cierre del gobierno que 
paraliza los servicios públicos se acerca a una duración récord, informaron funcionarios a un juez ayer.  
El juicio a García Ortiz evidencia la rivalidad en la cúpula de la Fiscalía (El País) MADRID.- La primera sesión del juicio al fiscal 
general del Estado, Álvaro García Ortiz, puso de manifiesto la fuerte rivalidad en la cúpula de la Fiscalía. Tres fiscales respaldaron 
al jefe del ministerio público frente a la fiscal superior de Madrid, Almudena Lastra.  
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PRENDEN PALACIO DE APATZINGÁN 
Por segundo día hubo protestas en ciudades michoacanas. En la mañana marcharon en 
Morelia y en Uruapan, donde fue asesinado el sábado el Alcalde Carlos Manzo. También hubo 
una marcha en Zitácuaro y anoche ciudadanos vestidos de blanco se manifestaron por calles 
de Apatzingán. 
 

 

CRECE PROTESTA EN MICHOACÁN POR ASESINATO DE CARLOS MANZO 
Morelia. Este lunes se llevaron a cabo manifestaciones en distintos puntos de Michoacán 
para exigir justicia por el asesinato del presidente municipal de Uruapan, Carlos Alberto 
Manzo Rodríguez, la noche del sábado 1 de noviembre. En Uruapan, Pátzcuaro, Apatzingán 
y Morelia, cientos de personas salieron a manifestarse. "Aquí acaba de despertar un tigre", 
advirtieron en Pátzcuaro. 
 

 

LIGAN A AGRESOR DE MANZO CON GRUPO CRIMINAL 
La Fiscalía General de Justicia del Estado de Michoacán (FGJEM) identificó a Osvaldo "N", El 
Cuate, supuestamente ligado a un grupo criminal, como el presunto sicario que ejecutó al 
alcalde de Uruapan, Carlos Manzo, la noche del pasado sábado, y que posteriormente fue 
abatido El Cuate, de entre 17 y 19 años, está relacionado con otros ataques y ejecuciones 
contra integrantes de grupos delincuenciales que se disputan la plaza, indicaron fuentes de 
la dependencia. 
 

 

PERÚ ROMPE CON MÉXICO, PERO DESCARTA ASALTO A LA EMBAJADA 
El Gobierno de Perú rompió relaciones diplomáticas con México por la "inamistosa" decisión 
de conceder asilo a la ex primera Ministra Betssy Chávez, a quien la justicia mantiene abierto 
un proceso por su vinculación con el intento de autogolpe de Pedro Castillo en 2022. La SRE 
juzgó "excesiva y desproporcionada" esa determinación. 
 

 

LIGAN REMESAS SEIS MESES EN CONTRACCIÓN 
El flujo de remesas hacia México cayó 2.7 por ciento anual en septiembre, ligando así seis 
meses consecutivos en contracción. Los registros del Banxico revelaron que en el noveno mes 
de 2025 se recibieron 5 mil 214 millones de dólares por concepto de remesas. Entre enero y 
septiembre de 2025, el flujo acumulado fue de 45 mil 681 millones de dólares, lo que 
representó una caída de 5.5 por ciento frente a igual periodo del año anterior. 
 

 

DESCARTA SHEINBAUM RESPUESTA MILITAR A LA CRISIS EN MICHOACÁN 
De nueva cuenta, la Presidenta Claudia Sheinbaum condenó el "cobarde y vil" asesinato del 
alcalde de Uruapan, Carlos Manzo, subrayando que no habrá impunidad, como lo ofreció a 
su esposa, Grecia Quiroz. Consideró que las investigaciones permitirán encontrar no sólo a 
los autores materiales, sino también a quienes ordenaron el ataque, además de las 
detenciones que ya han ocurrido. 
 

 

MÉXICO BUSCARÁ ACUERDO CON EU EN AVIACIÓN DE CARGA Y PASAJE: SHEINBAUM 
La Presidenta Claudia Sheinbaum consideró que es posible alcanzar pronto un acuerdo con 
el gobierno de Estados Unidos en relación con las medidas que tomaron de suspender la 
autorización de 13 rutas (y futuras operaciones) desde el Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México (AICM) y el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (AIFA), además de 
plantear la prohibición para los servicios de carga combinada con pasajeros desde el primer 
aeropuerto, y dijo que este martes se reunirá con empresas que ofrecen el servicio de carga 
en la nueva terminal. 
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BLOQUEAN AUTOPISTAS HARTOS POR SECUESTRO 
El secuestro en Jilotepec del dirigente transportista Fernando Galindo Salvador, de 69 años, 
desató una jornada de bloqueos en tres autopistas del Estado de México. Ayer por la mañana, 
más de 300 taxistas, piperos y operadores de carga implementaron cierres en el Arco Norte, 
la autopista México-Querétaro y el Circuito Exterior Mexiquense, para exigir seguridad ante 
el aumento de secuestros y extorsión. 
 

 

'NO HABRÁ IMPUNIDAD EN ASESINATO DE CARLOS MANZO' 
Ante el homicidio del alcalde de Uruapan, Carlos Manzo, la Presidenta Claudia Sheinbaum 
aseguró que van a destinar toda la fuerza del Estado para esclarecer el asesinato, dejando en 
claro que no habrá impunidad. En la mañanera, la Mandataria cuestionó a quienes piden que 
se regrese al combate frontal contra el crimen organizado. 
 

 

SEGUNDA JORNADA DE PROTESTAS EN MICHOACÁN 
Reclamos. Michoacán vivió un segundo día consecutivo de movilizaciones que comenzaron 
tras el asesinato del alcalde de Uruapan, Carlos Manzo Rodríguez. Las manifestaciones se 
concentraron en la capital del estado, Morelia, y también se replicaron en Uruapan, con la 
participación de estudiantes, colectivos ciudadanos y pobladores que exigieron justicia, el fin 
de la violencia y mayor responsabilidad por parte de las autoridades. 
 

 

EXTIENDEN JÓVENES MARCHAS EN MICHOACÁN 
Estudiantes externaron su inconformidad en otros municipios como Uruapan, Paracho y 
Apatzingán, donde tomaron el palacio municipal. Exigieron de nueva cuenta poner un alto a 
la violencia y jus�cia por el asesinato de Carlos Manzo. Sin embargo, en la capital fueron 
reprimidos por policías estatales; se hablaba de al menos diez detenidos. 
 

 

LIGAN A ASESINO DE MANZO CON GRUPO ASOCIADO AL CJNG; PROTESTAS ESCALAN 
Un joven de entre 17 y 19 años fue el presunto autor material del atentado que le costó la 
vida el fin de semana al presidente municipal de Uruapan, Carlos Alberto Manzo Rodríguez, 
de acuerdo con fuentes oficiales. En conferencia de prensa, el titular de la Fiscalía General 
del Estado (FGE) de Michoacán, Carlos Torres Piña, dio a conocer que las primeras pruebas 
periciales arrojan que el presunto asesino del alcalde Manzo, quien fue abatido 
inmediatamente después del ataque, no tenía más de 19 años. 
 

 

IMSS: CON EMPLEO FORMAL 22.6 MILLONES DE PERSONAS 
El empleo formal en México registró un nuevo repunte histórico en octubre de 2025, puesto 
que el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) informó que la cifra de trabajadores 
afiliados en el país llegó a los 22 millones 639 mil 50 puestos de trabajo. Este es el segundo 
número más alto desde que se tiene registro, siendo superada únicamente por el máximo 
anotado en noviembre de 2024. 
 

 

LA CRISIS Y EL REACOMODO 
Nuevos grupos religiosos, liberales y ultranacionalistas buscan llenar el vacío que ha dejado 
la inestabilidad del Partido Acción Nacional en el entablado político, pero ninguno ha logrado 
articular un proyecto sólido frente al predominio de Morena. 
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PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO LABORAL Y DISCRIMINACIÓN 
Establecen protocolo (El Heraldo de México)  
Es necesario que la Suprema Corte de Justicia de la Nación tenga un Protocolo de Prevención y Atención de la 
Violencia de Género Laboral y Discriminación para tener una justicia real y verdadera, aseguró el secretario del 
Máximo Tribunal, José Hernández. Cristina Solano, directora de Prevención, Atención y Seguimiento a Casos de 
Violencia de la SCJN, también señaló la importancia de que se elabore este protocolo y que sea un referente. 
"Nos hemos propuesto construir un protocolo de prevención y atención a la violencia". (Web: El Universal -sitio) 
 

SESIONES DEL PLENO DE SCJN 
Reprueba Ortiz Ahlf que asesores de ex Ministros laboren en la nueva Corte (La Jornada) 
La Ministra Loretta Ortiz Ahlf provocó polémica en el Pleno de la SCJN al acusar que en las ponencias de algunos 
Ministros laboran secretarios de estudio y cuenta de anteriores togados, con posibles conflictos de intereses que 
buscan influir en la nueva integración, lo que generó el rechazo y deslinde de sus colegas. Durante el debate de 
ayer sobre cobros por licencias de construcción de subestaciones eléctricas en municipios de Chihuahua, Ortiz 
Ahlf cuestionó el criterio de los Ministros, quienes sostuvieron que la autoridad local sí puede expedir y cobrar 
los citados derechos, sin invadir atribuciones de la Federación. Principalmente criticó los dichos de Giovanni 
Figueroa Mejía… El asunto se originó por dos proyectos de Arístides Guerrero García sobre las controversias 
25/2025 y 38/2025, en las que propuso invalidar artículos de las leyes de ingresos de las ciudades de Chihuahua 
y Cuauhtémoc, que autorizan dichos cobros, al estimar que invaden facultades federales. Sin embargo, no se 
alcanzaron los seis votos necesarios para su aprobación… El Ministro Presidente, Hugo Aguilar Ortiz, expresó su 
rechazo y defendió a su equipo: "yo también tengo mi ponencia, muchos secretarios de estudio y cuenta que 
son personas que llevan años aquí, y reconozco el trabajo profesional que están haciendo... los errores y aciertos 
son de su servidor, y así lo quiero dejar asentado." La Ministra Sara Irene Herrerías apuntó que sus secretarios 
"hacen un estudio técnico y, en mi caso, la decisión es totalmente mía". Giovanni Figueroa añadió: "las opiniones 
que expresamos en este Pleno son nuestras propias ideas y criterios." Ortiz no reculó: "agradezco la aclaración, 
qué bueno que ustedes sean los que finalmente decidan y no sean presionados o se convenzan en primera 
instancia por las determinaciones de su ponencia." (Reforma) 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/CASO CABEZA DE VACA  
Batres llevará tema de arresto de García Cabeza de Vaca (La Jornada)  
La Ministra Lenia Batres Guadarrama será la responsable de elaborar el proyecto con el que la SCJN definirá si 
debe mantenerse vigente la orden de aprehensión contra el ex gobernador de Tamaulipas Francisco García 
Cabeza de Vaca, al ser acusado de delincuencia organizada y operaciones con recursos de procedencia ilícita. El 
Pleno de la Corte atrajo el asunto desde el pasado 8 de octubre, con una votación dividida de cinco a cuatro. Sin 
embargo, en ese momento no se asignó de inmediato a un ministro para que llevar el asunto. En este caso, el 
Máximo Tribunal del país analizará el recurso promovido por la FGR contra el amparo que una jueza federal de 
Reynosa concedió al ex mandatario en noviembre de 2023, mediante el cual se dejó sin efecto una orden de 
captura en su contra. Bajo la carpeta de amparo en revisión 435/2025, Batres deberá elaborar el proyecto que 
será sometido a votación del Pleno. Mientras tanto, el proceso sigue su curso, pues hoy la Corte notificó en listas 
electrónicas que concedió a la defensa del ex mandatario estatal acceso al expediente electrónico del caso de su 
cliente. Más información sobre el tema: (Web: Lenia Batres resolverá amparo tramitado por el exgobernador 
García Cabeza de Vaca/Proceso -Sitio-) 
 
PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA DIGNIDAD HUMANA 
Destacado en la Web/SCJN invalida multas de casi 3 mil pesos por dormir en vía pública en Morelos; 
vulneraban dignidad humana, señala (El Universal -sitio-) 
Por unanimidad, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación invalidó normas de dos municipios de 
Morelos que imponían multas de hasta 2 mil 838 pesos a quienes durmieran en vía pública. De acuerdo con el 
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Alto Tribunal, las normas se declararon inválidas para reafirmar la protección del derecho a la dignidad humana, 
al considerar que ninguna autoridad puede castigar a las personas por no tener un techo donde descansar. En 
un boletín, la SCJN detalló que se consideró la sanción como una medida discriminatoria e injusta, ya que dormir 
es una necesidad humana básica. En sesión de este lunes, el Ministro Arístides Guerrero García subrayó que la 
decisión de la Corte representa un avance en beneficio del derecho de las personas en situación de calle… 
 
PRINCIPIO DE COSA JUZGADA 
Llaman a Corte a preservar principio de cosa juzgada (El Economista) 
La Barra Mexicana Colegio de Abogados hizo un llamado, "respetuoso pero enérgico", al Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación "a preservar con firmeza el principio de cosa juzgada, piedra angular del sistema 
de justicia mexicano y garantía esencial para todos los ciudadanos". Mediante comunicado de prensa, la 
organización expresó "su profunda preocupación por la posible afectación al principio de cosa juzgada, tras la 
apertura de un proceso de consulta entre los nuevos integrantes del Pleno de la SCJN, convocado por su 
Presidente para analizar la revisión de fallos de las Salas de este Tribunal, desaparecidas con la reciente reforma 
judicial". En respuesta a la decisión de Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Corte, de consultar a los Ministros 
que integran el Máximo Tribunal sobre la posibilidad de revisar sentencias dictadas en amparos directos, la BMA 
manifestó "su muy grave preocupación ante la reciente intención atribuida al Máximo Tribunal del país de 
revisar casos y sentencias firmes ya dictadas por los órganos jurisdiccionales competentes". (Reforma) (24 Horas) 
Más información sobre el tema: (Web: Principio de la cosa juzgada: ¿por qué alerta a abogados su posible 
afectación con la reforma judicial?/La Silla Rota -sitio-)  
 
PATRÓN SUSTITUTO PARA EX EMPLEADOS DE LA EXTINTA COMPAÑÍA DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
Recurren ex trabajadores disidentes del SME a la nueva Corte en busca de justicia (La Jornada)  
Un grupo de ex trabajadores disidentes del Sindicato Mexicano de Electricistas (SME) se manifestó en la SCJN 
para solicitar a los Ministros que revisen el fallo del Segundo Tribunal Colegiado de Distrito en Materia Laboral 
que reconoce la existencia del patrón sustituto para ex empleados de la extinta compañía Luz Fuerza del Centro. 
Los ex trabajadores e integrantes de FAU llevaron a cabo un mitin donde entregaron la petición formal y 
reiteraron que desconocen a la actual dirigencia sindical del SME. Ricardo Arenas Rodríguez, integrante del FAU, 
señaló que son un grupo democrático del SME que busca justicia para miles de ex trabajadores, luego de que en 
octubre de 2009, Felipe Calderón ordenó el despido injustificado de los trabajadores, así como la extinción del 
organismo público descentralizado. 
 
DERECHO A LA SALUD/REGULACIÓN, VENTA Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS PROCESADOS EN ESCUELAS 
El Correo Ilustrado/Nota Aclaratoria del Cinvestav (La Jornada) 
En la edición impresa de La Jornada del 29 de octubre pasado se publicó la nota titulada: "Posibilita la Corte 
suspender sanciones por comida chatarra en las escuelas de la SEP", escrita por Iván Evair Saldaña. El texto 
menciona: "Los lineamientos fueron impugnados por varias instituciones, entre ellas el Centro de Investigación 
y de Estudios Avanzados (Cinvestav) del Instituto Politécnico Nacional". Acerca de esto, es pertinente aclarar que 
el Cinvestav no ha ejercido ningún tipo de acción legal en torno a este asunto, ni ha tenido ningún 
posicionamiento al respecto. 
Departamento de Difusión del Cinvestav 
Respuesta del reportero 
En el proyecto contradicción de criterios 137/2025 de la ponencia de la Ministra Yasmín Esquivel, aprobado el 
28 de octubre pasado, se menciona de manera textual: "Una persona moral de nombre Centro de Investigación 
y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional (Cinvestav), sociedad civil, demandó el amparo y 
protección de la justicia federal contra el acto consistente", es decir, los citados lineamientos relativos a la 
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preparación y venta de alimentos en escuelas, respecto de los cuales se solicitó la suspensión de su aplicación, 
misma que fue negada por el primer tribunal colegiado del trigésimo circuito. 
Iván Evair Saldaña 
 
REFORMA Y ELECCIÓN JUDICIAL 
Empresas de EU buscan influir en el rumbo del T-MEC; empiezan audiencias (La Jornada -primera plana-) 
Empresas multinacionales, cámaras de comercio, granjeros y sindicatos de EU, así como organizaciones 
empresariales y de trabajadores en México han enviado más de mil comentarios públicos que buscan influir en 
las negociaciones en este país para renovar el T-MEC… La Cámara de Comercio de EU y la poderosa asociación 
empresarial Business Roundtable -integradas por las industrias manufactureras y financieras más grandes del 
país- están plenamente a favor de renovar el tratado trilateral, pero solicitan que el Gobierno estadunidense 
imponga un requisito a México para cambiar sus impuestos sobre servicios digitales y financieros... "Las reformas 
judiciales de México dañan la confianza de inversionistas", afirma la Business Roundtable, y ambas agrupaciones 
empresariales consideran que las reformas en telecomunicaciones, industriales y judiciales en México deben 
modificarse. Más información sobre el tema: (El Derecho frente a la disrupción: ética, tecnología y confianza 
institucional/Excélsior) 
 
Banxico advierte freno en economía mexicana (La Razón de México) 
La gobernanza y las condiciones externas son los principales obstáculos que pondrían un freno a la economía 
mexicana, así lo consideraron expertos consultados por el Banco de México (Banxico)… Por otro lado, el Instituto 
Mexicano de Ejecutivos de Finanzas (IMEF) refirió que los indicadores más recientes de actividad de la economía 
mexicana confirman que prevalece una marcada debilidad de la economía nacional… Señaló además que los 
grandes obstáculos a la inversión continúan siendo la inseguridad, el incierto marco jurídico derivado de la 
reforma judicial y la incertidumbre fiscal.  
 
SISTEMA DE PENSIONES 
Destacado en la Web/¿Cuál sería el aumento a la pensión IMSS en 2026 con la Ley 73? Así cambió la mínima 
(Expansión Política -sitio-)  
Entre las alternativas que ofrece el IMSS para el retiro, se encuentra la pensión mínima garantizada… un derecho 
que tienen las personas que han cumplido con la edad mínima para tenerla (60 o 65 años) y han cotizado al 
menos 500 semanas ante el IMSS. La pensión mínima garantizada para los pensionados bajo la Ley 73 se fijó en 
9,412 pesos mensuales, la cifra se actualiza cada año conforme al Índice nacional de Precios al Consumidor (INPC) 
publicado por el Inegi… En 2024, la SCJN resolvió una denuncia por contradicción de criterios y estableció que el 
incremento anual en el monto de la pensión debe ser calculado utilizando el INPC, conforme al artículo 168 de 
la abrogada Ley del Seguro Social y el artículo décimo primero transitorio del decreto de reformas publicado el 
20 de diciembre de 2001. La tarifa para 2026… si se mantiene la tendencia de incremento promedio de 13%, la 
pensión mínima garantizada podría alcanzar un monto de 10,731.70 pesos. 
 
USO DEL ESPACIO PÚBLICO PARA MANIFESTACIONES, MARCHAS O PLANTONES  
Destacado en la Web/¿Se necesita permiso para hacer una marcha o bloqueo en la CDMX? Esto establece la 
ley (Expansión Política -sitio-) 
No se necesita un permiso propiamente para hacer una manifestación o protesta cívica en la Ciudad de México. 
En septiembre de 2021, la SCJN, el Máximo Órgano Jurídico del país declaró inconstitucional la necesidad de 
contar con una autorización previa para hacer uso del espacio público en actividades como manifestaciones, 
marchas o plantones en la capital. Como tal, se eliminó la fracción III del artículo 28 de la Ley de Cultura Cívica 
que infraccionaba usar el espacio público sin autorización. Pero aunque no se necesite un permiso expreso sobre 
hacer una manifestación, sí se requiere hacer un aviso ante la Secretaría de Gobierno de la CDMX. El objetivo del 
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aviso no es otorgar un permiso, sino que facilita la coordinación con otras autoridades, como la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana, para implementar protocolos de seguridad tanto de los manifestantes como de los 
terceros, y gestionar el tráfico. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Cuestiona Loretta 'herencia maldita' en la Corte” 
La Ministra Loretta Ortiz acusó ayer, durante la sesión pública de la SCJN, que en las ponencias de algunos 
Ministros, como Giovanni Figueroa, laboran ex secretarios de Estudio y Cuenta que integraron las ponencias de 
Ministros salientes con motivo de la reforma judicial de junio pasado. Aseguró que, además de representar un 
posible conflicto de interés, resulta más grave que dichas personas buscan influir en la nueva integración. Por 
supuesto que la afirmación generó un rechazo y deslinde de sus colegas. Bueno, hasta el Ministro Presidente, 
Hugo Aguilar Ortiz, y la Ministra Sara Irene Herrerías reconocieron haber heredado personal, pero dijeron que 
son elementos muy competentes y reconocieron el trabajo profesional que están haciendo. 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Deudas fiscales” 
Algunas entidades del sector privado están expresando su desconfianza hacia la nueva Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. Se sentían más cómodas con la que desapareció. Esto podría tener relación con las deudas que 
tienen con el fisco. Según la Secretaría de Hacienda, los llamados créditos fiscales de grandes contribuyentes 
exceden con mucho un billón de pesos. Dos de cada tres pesos de los que el SAT reporta en su cartera de créditos 
fiscales están en litigio debido a que los contribuyentes interpusieron algún medio de defensa. El temor es que 
la nueva SCJN reviva los expedientes y comience a hacer efectivo el cobro de impuestos. Sin embargo, no en 
todos los casos asiste la razón al SAT. Los contribuyentes, grandes, medianos y pequeños, deben ser escuchados. 
Tienen una gran responsabilidad los nueve integrantes de la nueva Corte, que preside Hugo Aguilar Ortiz. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Mensaje de la Corte a la IP” 
Y no pasó desapercibido, nos comentan, el encuentro entre el Presidente de la SCJN, Hugo Aguilar, y los 
integrantes del Consejo de Empresas Globales. El mensaje que ese encuentro refrendó fue el de que la jus�cia y 
el crecimiento económico van de la mano, nos aseguran. Y es que la propuesta del Ministro de establecer mesas 
de trabajo con el sector produc�vo envía una señal de certeza jurídica y expande la confianza en el país. Muchas 
miradas están hoy puestas sobre la nueva SCJN, tanto de sus resoluciones como del desempeño de cada uno de 
los Ministros. De ahí que la inicia�va de Aguilar Or�z sea vista como una señal de sensatez ins�tucional y 
compromiso con el Estado de Derecho como base de un desarrollo responsable. Las empresas globales 
destacaron su apuesta a fortalecer la confianza en el PJ como clave para garan�zar una jus�cia accesible, 
equita�va y con compromiso social. Ahí el dato. 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Cosa juzgada” 
La Barra Mexicana de Abogados ha expresado su preocupación por el análisis que ha pedido el nuevo Presidente 
de la Suprema Corte sobre la posibilidad de revisar fallos de las ya desaparecidas Salas. Esto vulneraría el 
principio de "cosa juzgada"; y "podría generar una situación de incertidumbre generalizada". 
 
Opinión/Joaquín López Dóriga (Milenio Diario) “Retales” 
1. Reversión. Una expresión de adónde va la Corte de la 4T es la decisión del Pleno de revisar casos y sentencias 
en firme ya dictadas por órganos jurisdiccionales, propuesto por su Presidente Hugo Aguilar, anulando el 
principio de cosa juzgada, fundamental en la seguridad jurídica…  
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Opinión/Catalina Pérez Correa (El Universal) “Juzgar lo juzgado” 
Juana Hilda González Lomelí fue detenida en enero de 2006 y arraigada hasta abril de ese año cuando la entonces 
Procuraduría General decidió ejercer acción penal en su contra… Con la sentencia de liberación de Juana Hilda, 
como señala el Instituto Federal de Defensoría Pública, la Corte determinó que "las violaciones más persistentes 
del sistema penal tradicional como la obtención de pruebas bajo tortura, las violaciones al derecho de defensa y 
el uso de estereotipos" no son aceptables. La historia de Juana Hilda viene a cuenta porque la semana pasada, 
el nuevo Presidente de la SCJN decidió iniciar un proceso de consulta entre los integrantes de la "nueva Corte" 
para discutir si puede esta reabrir casos previamente juzgados por las Salas de la Suprema Corte… El proceso de 
consulta se da en respuesta a una impugnación hecha por la Fiscalía General a la absolución definitiva de Juana 
Hilda por los Ministros anteriores. Lo que propone el Ministro Aguilar es que la nueva Corte revise -y cambie- 
las sentencias definitivas de los Ministros anteriores… Ahora, la Corte pretende destruir otro pilar del Estado de 
Derecho, dejando a las personas en la incertidumbre sobre lo que es derecho. Peor aún, destruye su propia 
credibilidad y capacidad de impartir justicia. 
 
Opinión/Bibiana Belsasso (La Razón de México) “Bajo Sospecha”  
La historia judicial de Juana Hilda González Lomelí…podría dar un giro que, por lo menos, la propia Juana Hilda y 
su defensa no esperaban. La FGR… presentó un amparo directo en revisión ante la nueva SCJN, buscando que se 
revise la sentencia que la dejó en libertad. De ser aprobado por mayoría en la SCJN, Juana Hilda podría regresar 
a prisión y se sentaría un precedente decisivo para otros casos de secuestro y delincuencia organizada, en donde 
busca también que queden absueltos de sus acusaciones… Si el Pleno de la SCJN acepta estudiar el amparo, las 
consecuencias podrían ser amplias; se sientan las bases para revisar cómo se aplican los criterios de la Corte en 
casos de desaparición forzada, por eso el recurso de la FGR es esencial para preservar la capacidad del Estado de 
sancionar delitos graves… Si el Pleno de la Corte respalda el argumento de la Fiscalía, el precedente cerrará el 
paso a defensas basadas en formalismos. 
 
Opinión/Eduardo Andrade Sánchez *(El Universal) “La Corte corrige criterios judiciales neoliberales” 
La Suprema Corte va reajustando positivamente el rumbo en favor del interés social y apartándose de criterios 
inspirados en el neoliberalismo. El jueves pasado negó el amparo a una Afore a la cual un juez de Distrito había 
amparado contra la ley que puso un límite a las comisiones que cobran a los trabajadores por administrar sus 
ahorros para el retiro. La concesión original de ese amparo muestra la grave deformación que se fue dando en 
el criterio de los jueces, en particular los especializados en competencia económica y telecomunicaciones, 
adoctrinados dogmas neoliberales. En este caso el amparo se otorgó porque, según el juez, el Congreso de la 
Unión no cumplió con la verificación del impacto regulatorio, cuando Legislativo ¡no está obligado a cumplir ese 
trámite! La sola admisión de un argumento basado en un requisito no exigible implica una clara violación de la 
función judicial. A ello se agregó el argumento de que la ley violaba principios de libre competencia y de confianza 
legítima. La supuesta violación del principio de libre competencia fue tajantemente rechazado en el proyecto 
presentado por la Ministra Yasmín Esquivel, quien explicó que las Afores no son parte del libre mercado, sino 
servicios destinados a garantizar las pensiones de los trabajadores. Tiene toda la razón; no se trata de una 
relación de oferta y demanda, sino de una función social…  
*Investigador del Colegio de Veracruz. Magistrado en retiro 
 
Opinión/José Yuste (Excélsior) “Piden solución a disputas inversionista-estado” 
La reforma judicial puede ser un dique para el crecimiento económico de México. Los empresarios, para invertir, 
necesitan certeza jurídica para, en caso de un diferendo con el Gobierno, poder defender sus inversiones con 
base en el Estado de derecho. Esto es en lo que están dudando los estadunidenses, hoy por hoy, nuestra principal 
inversión extranjera directa. El documento de la Business Roundtable, de 29 páginas, enviado a la Representación 
Comercial para revisar el T-MEC, marca la clara inquietud para invertir: "Las recientes reformas judiciales de 
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México, incluyendo los esfuerzos por eliminar los reguladores independientes, afectarán negativamente el clima 
de inversión en el país. Bajo estas reformas, México será el único país del mundo donde todos sus jueces serán 
elegidos por voto popular, lo que genera preocupación de que las disputas entre inversionistas privados y el 
Gobierno se vean sujetas a consideraciones políticas en lugar del Estado de Derecho"… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Sara Morgan (El Heraldo de México -sitio-) “Contenido frágil”  
México está viviendo uno de los momentos más frágiles de su historia, tiene problemas financieros derivados de 
la poca inversión, también laborales, consecuencia de lo anterior, lo que genera desempleo, ya que ningún 
capital -con poca confianza en el área judicial-, podría exponer su dinero. Aunado a que el dinero lo producen 
aquellos que son tachados de adversarios, de derecha y comentócratas. ¿En qué lugar del mundo, alguien que 
es tratado como enemigo tendería la mano para hacer crecer un país?... La fragilidad es un síntoma de una 
enfermedad mayor, llamada soberbia y saqueo gubernamental en muchos sentidos… La negación y la erosión, 
para los que niegan este hecho, es lo que sigue, si no se recompone el ambiente en México. 
 
Opinión/Karina Aguilar (24 Horas) “México, entre dudas y deudas” 
De cara al 2026, año en que México volverá a ser sede del Mundial de futbol, el país se debate en una ola de 
incertidumbres económicas y de violencia que ocasionan falta de confianza entre inversionistas y mayores cargas 
financieras para los mexicanos… De acuerdo con la oposición, en toda la historia del México independiente, 
desde 1824 hasta la fecha, la deuda total que acumuló el país fue de 10.55 billones de pesos. Y en los siete años 
de Gobiernos de Morena, la deuda pasó a más de 20 billones de pesos… Pero eso no es todo, la incertidumbre 
política ocasionada por la reforma judicial, cuyos juzgadores han caído en sinnúmero de pifias por su ignorancia 
del sistema, sigue incendiando las alertas de los directores generales de las principales empresas 
estadounidenses de cara a la revisión del T-MEC… 
 
Opinión/Gerardo Flores Ledesma (ContraRéplica) “La galopante inseguridad en México y el factor EU” 
…Otro tema que ha dejado mal sabor de boca y en entredicho al gabinete económico de México, es el documento 
que difundió la Business Roundtable, una asociación de más de 200 directores ejecutivos (CEO) de todos los 
sectores de las principales empresas estadounidenses, en el que externan preocupaciones, pero sobre todo 
acusaciones que pueden afectar la viabilidad del T-MEC… Entre las acusaciones más severas predomina el hecho 
de poner a México en la lista de "Priority Watch List" por piratería y falsificación significativa, se advierten riesgos 
para la inversión derivados de reformas judiciales y prácticas fiscales… Al final dejan a la reforma judicial, a la 
cual acusan de facilitar una elección popular de jueces que preocupa por politización y falta de Estado de 
Derecho… 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Se acumulan los pendientes” 
Como si no tuvieran suficientes preocupaciones, en el INE arrastrarán hasta 2026 la designación de consejerías 
de los OPLE, tras fracasar en la construcción de un acuerdo. Los nombramientos se empatarían con los 
preparativos para la elección de la Cámara de Diputados, 17 gubernaturas y la mitad del Poder Judicial que quedó 
pendiente en 2027, por lo que el panorama no pinta bien, pues muchas de las consejerías que quedaron vacantes 
tendrán elecciones en 2027. Al parecer ellos solitos se ponen el pie. 
 
Opinión/Antonio Cuéllar (El Financiero) “Preocupación en el terreno de la justicia” 
Con motivo de la reunión del board de la Cámara de Comercio México-Estados Unidos, la semana pasada se 
congregaron en Washington, DC, los directivos que la encabezan, junto con diversos miembros asociados… A 
diferencia de lo que se opinó en otros años, en esta ocasión los ánimos no rebosaban de positividad y 
optimismo… incómodo para los inversionistas extranjeros… la reforma constitucional al PJF. La inédita decisión 
de elegir a jueces, magistrados y Ministros de la SCJN constituye una peripecia sin parangón en el mundo, 
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asumida, en el mejor y menos crítico de los casos, como una auténtica barbaridad. La realidad, lamentablemente, 
comienza a demostrar que las voces que se opusieron a dicha reforma tenían razón. 
 
Opinión/Federico Reyes Heroles (Excélsior) “Narcogobierno” 
…En 2021 hubo 32 asesinatos de precandidatos o candidatos. ¿Quién nos gobierna?... Se creó la Guardia 
Nacional. Se militarizó al país. Pero la Guardia Nacional nada tiene que ver con la seguridad pública. Los propios 
militares admiten la necesidad de contar con la información de los locales. Pero privó el dogma. García Harfuch 
trabaja en serio. Pero está en un pantano… Mientras otros países son capaces de procesar a ex Presidentes y 
altos funcionarios a través de un Poder Judicial profesional y creíble, en México decidimos ser la excepción. 
¡Genial! Raro que ningún país del mundo tenga un sistema judicial que puede ser capturado legalmente… 
 
Opinión/Giovani Hernández (ContraRéplica) “Comunicación desactualizada” 
…Los partidos políticos -los políticos en general- aprovechan los nuevos espacios para su oferta política. Hoy las 
campañas en TikTok ayudan a ganar adeptos. El modelo está sofocado. Las redes sociales no tienen las mismas 
restricciones que la radio y la televisión y permiten un diálogo más coloquial y cercano a la ciudadanía. Un factor 
que vino a profundizar la crisis del modelo fue la elección del Poder Judicial. Se otorgaron tiempos a las 
candidaturas, sin ampliar los 48 minutos por concesionario en cada canal de TV o estación de radio. Es decir, la 
misma bolsa de tiempo dividida entre más actores. Los tiempos son insuficientes. 
 
Opinión/Ulises Lara (El Universal) “Uruapan”  
El asesinato del presidente municipal de Uruapan, Carlos Manzo Rodríguez, representa una pérdida dolorosa 
para Michoacán y para México… La Federación debe continuar con los esfuerzos para fortalecer la protección a 
autoridades locales, con protocolos actualizados, diagnósticos de riesgo dinámicos y equipos mixtos de 
inteligencia civil, ministerial y militar; y el Poder Judicial debe mantener el equilibrio más difícil: celeridad y 
garantías… Recuperar la autoridad no es concentrar poder, sino reafirmar el principio civil de la legalidad. Es 
demostrar que el Estado mexicano puede proteger a quienes lo representan y servir a quienes lo necesitan. 
Carlos Manzo fue un servidor público que, con compromiso y valor, gobernó uno de los municipios más 
complejos del país. Su esfuerzo por sostener orden institucional frente a la adversidad merece respeto.  
 
Opinión/Arturo Zaldívar (Milenio Diario -primera plana-) “El mito de la indefensión de los deudores fiscales” 
Cada vez que se toca un privilegio, surge el grito de la "indefensión". Ocurre ahora con la reforma a la Ley de 
Amparo. Algunos abogados de deudores fiscales han echado a andar una narrativa según la cual las empresas 
quedan a merced del SAT: que se congelarán cuentas sin remedio, que se embargarán bienes sin defensa, que 
los contribuyentes deberán pagar incluso lo que no deben. Nada de ello resiste el menor análisis. La reforma a 
la Ley de Amparo no elimina derechos ni cancela defensas; simplemente ordena el proceso. Pone fin a un sistema 
de impugnaciones infinitas que, durante años, permitió a grandes deudores posponer el pago de créditos firmes. 
El objetivo es concentrar las defensas en un solo juicio de amparo, evitando el laberinto procesal que había 
convertido la justicia en un terreno de tácticas dilatorias. Antes de la reforma, un crédito fiscal firme podía tardar 
más de una década en cobrarse. Bastaba con promover amparos sucesivos contra cada paso del procedimiento 
de cobro para detener la ejecución. Se trataba, en los hechos, de un sistema de impunidad procesal: la ley como 
refugio del incumplimiento. Con la reforma, esa distorsión se corrige. El amparo no desaparece ni se restringe; 
se racionaliza. El contribuyente conserva íntegro su derecho de defensa, pero en una sola vía, ante una sola 
autoridad y en una sola instancia… 
 
Opinión/Francisco Guerrero (Excélsior) “Tensiones crecientes” 
En julio, llegaron al país 5 mil 330 millones de dólares por remesas, lo que equivale a una caída del 4.7% respecto 
al mismo mes de 2024. La desaceleración del empleo en EU y el endurecimiento de la política migratoria en EU 
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han provocado una caída de este valioso ingreso. La crisis del campo es sólo el comienzo de las dificultades que 
se otean hacia adelante. Congresistas estadunidenses y la influyente Cámara de Comercio de EU ya han 
expresado sus reservas sobre la reforma judicial y otras leyes, que podrían afectar la relación comercial bajo el 
T-MEC. Ante la revisión del tratado en julio de 2026, la seguridad jurídica surge como una preocupación real. La 
desconfianza empresarial se centra en reformas recientes, como la de la Ley de Amparo, que podría debilitar la 
protección de sus derechos… 
 
Opinión/Enrique Quintana (El Financiero) “El reto de la confianza empresarial” 
La economía no camina sin inversión. Es el motor que pone en marcha nuevas plantas, hoteles, comercios y 
carreteras. Y, cuando ese motor se enfría, el crecimiento pierde impulso. Eso es exactamente lo que ha venido 
ocurriendo: los indicadores de inversión muestran una trayectoria descendente que no se compensa con la 
mayor llegada de capital foráneo… ¿Qué factores explican esta desconfianza? Primero, los aranceles… Tercero, 
la reforma judicial y cambios al amparo. La inversión requiere un árbitro predecible y expedito. Si el andamiaje 
judicial se percibe como menos independiente o más lento, si el amparo-herramienta clave para proteger 
derechos frente a actos de autoridad- cambia su alcance o tiempos, el valor esperado de los proyectos cae… 
 
Opinión/Juan Luis González Alcántara* (El Heraldo de México) “Cuando los derechos fundamentales estorban”  
Dos de las grandes obras de Margaret Atwood, "El cuento de la criada" y "Los testamentos", narran una distopía 
impregnada de añoranzas donde los derechos fundamentales y libertades que, alguna que otra vez se gozaron 
en una sociedad, se pierden a partir de ideologías… En dichas obras se detalla cómo una parte de la sociedad fue 
cosificada por una elite gobernante, privándola en su totalidad de derechos fundamentales tan básicos como 
pensar, expresarse o tener propiedades por ser mujeres…  El Estado debía ser libre de actuar a su antojo, podía 
hacer lo que quisiera con sus nacionales: torturar o matar. Cien años después pareciera que los Gobiernos 
pretenden retomar esa idea: el Estado es omnipotente y cualquier derecho fundamental que se oponga a su 
ideología debe ser considerado como un obstáculo y, por ende, quitarse de su camino. Hoy las novelas distópicas, 
que no eran más que ficción, son una realidad: nuestros derechos fundamentales estorban y deben de ceder al 
Estado. Hoy las minorías están desprotegidas. 
*Ministro en retiro de la SCJN 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/bf0f9f18c8c169cc5566af35d702fba5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4d12ce8880966d96dd1f2ca9e3014894.pdf


Órgano de Administración Judicial 

Volver 
al índice 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 2026 
Diputados avalan dictamen del PEF 2026; le quitarían recursos al INE y al Poder Judicial (El Economista -primera 
plana-)  
La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados aprobó el dictamen del Presupuesto de 
Egresos de la Federación (PEF) 2026 sin realizar cambio alguno a la propuesta que entregó el Gobierno federal; 
no obstante, se espera que durante la discusión en el Pleno de San Lázaro se realicen reasignaciones 
presupuestales, donde ya se perfilan menores recursos para el INE, TEPJF y el Poder Judicial. Con 39 votos a 
favor, 15 en contra y cero abstenciones, la Comisión de Presupuesto avaló el dictamen, el cual propone un gasto 
público para el siguiente año de 10.1 billones de pesos. De esta manera, se turnó al pleno de San Lázaro, donde 
se espera que la discusión empiece este martes y se alargue lo que resta de la semana. Los diputados tienen 
como fecha límite el 15 de noviembre próximo para discutir y votar el PPEF 2026, para que después sea turnado 
al Ejecutivo Federal. (El Universal) (Excélsior) (El Financiero -primera plana-) (EjeCentral) Más información sobre 
el tema: (Niega un aumento a sus salarios/El Sol de México) 
 
Avalan PPEF en comisiones (El Heraldo de México) 
La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados aprobó con 39 votos a favor y 15 en 
contra, el dictamen al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación (PPEF) para el Ejercicio Fiscal 2026. 
El documento se mantiene tal cual lo envió la SHCP, hoy los legisladores lo analizarán en general y será mañana 
cuando se discutan las reservas en lo particular… Y es que, de acuerdo con diputados de Morena, se prevé que 
se reasignen 18 mil millones de pesos para fortalecer educación, cultura, campo e infraestructura carretera. Los 
recortes esperados para lograr el objetivo serían al INE, al Poder Judicial, y al Tribunal Electoral. 
 
OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “Presupuesto insuficiente y mal gastado” 
Por más que estiren la cobija, no alcanza para cubrir todas las necesidades que se tienen para establecer un 
marco mínimo de inclusión social que tiene que ver con revertir la pobreza y la marginación en la que viven más 
del 60 por ciento de los mexicanos. Los ingresos del Estado y la nueva deuda pública cubrirán el Presupuesto de 
Egresos 2026… Se advirtió que se reducirá el presupuesto al Poder Judicial, al INE, al Tribunal Electoral, entre 
otras cosas, y que, a decir de Ricardo Monreal, "la reasignación de 17 mil millones de pesos se destinará a cuatro 
rubros fundamentalmente: educación, infraestructura, medio ambiente y cultura"… 
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FALTAS A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA/SUSPENSIÓN DE JUEZ 
Tribunal de Disciplina suspende a juez (El Universal) 
La Comisión de Investigación del Tribunal de Disciplina Judicial (TDJ) suspendió a un juez de Distrito, con sede 
en Colima, tras incurrir en faltas graves en el ejercicio de la administración de justicia. El juez se desvió de la 
legalidad al actuar como parte activa en la reducción de penas acordadas en cuatro asuntos relativos a 
procedimientos abreviados relacionados con delitos de portación y posesión de armas de fuego y de 
estupefacientes. Este es el primer caso resuelto por la comisión, después de su instalación el 29 de octubre. En 
un comunicado, la Comisión de Investigación, por medio del Órgano de Administración Judicial (OAJ), destacó 
que de forma reiterada el juez redujo las penas acordadas entre la fiscalía y los imputados que optaron por el 
procedimiento abreviado, "proceder que fue corregido por tribunales de alzada que en sus resoluciones 
señalaron que este acto era contrario a Derecho". (24 Horas) (Web: La Silla Rota -sitio-) 
 
Aumento de homicidios en Colima, porque juez soltó a delincuente: Sheinbaum (La Jornada) 
En un nuevo caso de posible corrupción en el PJF, la Presidenta Claudia Sheinbaum denunció que el incremento 
de homicidios en Colima en los últimos días se debe a que un juez ordenó la liberación de un delincuente. Esa 
fue la explicación que le dio el titular de la Secretaría de Marina, Raymundo Morales. Esta dependencia del 
gabinete de seguridad es la que se encarga de las labores de vigilancia en esa entidad, en la cual se había logrado 
una disminución importante de ese delito. A petición del Poder Ejecutivo, el Tribunal de Disciplina Judicial ya 
investiga el caso y están por sancionar al juez, dijo la Mandataria, quien reiteró la importancia que tiene la 
reforma al PJF para evitar que por corrupción, por dinero o colusión, presuntos delincuentes queden en libertad. 
 
INSTALACIÓN DE COMISIÓN DE DISCIPLINA DEL PJF 
Acto de apertura (24 Horas) 
Este martes, se realizará la sesión solemne de instalación de la Comisión de Disciplina del PJF que será 
encabezada por el magistrado presidente, Rufino H. León Tovar. Señalan que este acto representa un paso 
relevante en la consolidación del nuevo modelo de justicia en el fortalecimiento de los principios de ética, 
transparencia y rendición de cuentas que rigen la función jurisdiccional del nuevo órgano que entró en funciones 
hace cinco días. 
 

OPINIÓN SOBRE TDJ 
 

Opinión/José Fonseca (El Economista) “Línea firme en el Tribunal de Justicia Judicial” 
La reforma judicial dice que el Tribunal de Disciplina Judicial es el encargado de sancionar faltas administrativas 
y tiene la facultad de investigar y resolver procedimientos de responsabilidad del personal del PJF, así como que 
sus decisiones serán inatacables. En la mañanera de ayer 3 de noviembre, se mencionó a un juez de Colima que, 
según el Gobierno de la República, cometió la falta de liberar a detenidos por posesión de armas, de 
estupefacientes. Al mediodía, obsecuentes, los cinco miembros del TDJ anunciaron que se sancionará al 
juzgador. Decisiones así muestran que es firme la línea del lopezobradorista reforma judicial es vindicativa y que 
no importan el contexto de la decisión de juez, lo importante es castigarles por atreverse a fallar contra los 
intereses de "la revolución de las conciencias". ¡Tengan para que aprendan! 
 

Opinión/Rozones (La Razón de México) “Juez acusado y sancionado” 
Y hablando del PJ, resulta que el Tribunal de Disciplina Judicial ayer despachó su primera sanción. El cas�go es 
una suspensión y se aplicará a un juez de Distrito con sede en Colima "por incurrir en faltas graves en la 
conducción de procedimientos abreviados". El órgano que remplazó al Consejo de la Judicatura afirmó ayer algo 
tan grave como que el juez actuó como parte ac�va en la reducción de penas acordadas en al menos cuatro 
asuntos. Y éstos no son menores, pues atañen a personas acusadas por temas de drogas. La Presidenta Claudia 
Sheinbaum habló del caso en su mañanera… 
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SOLICITUD DE AMPARO/DERECHOS Y PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y FAMILIA 
Omar Bravo solicita amparo (Ovaciones) 
El ex delantero de las Chivas Rayadas del Guadalajara y ex seleccionado nacional Omar Bravo solicitó un amparo 
contra el auto de vinculación a proceso dictado en su contra por el delito de abuso sexual infantil agravado, como 
medida para intentar salir de prisión. La defensa del exfutbolista presentó el recurso ante un juez de Distrito, 
impugnando tanto la vinculación a proceso emitida el pasado viernes 10 de octubre por un juez de Control, como 
la medida cautelar de prisión preventiva por seis meses impuesta en perjuicio de una menor de edad. 
 
Policías de la FGJ catean de madrugada dos inmuebles de la Casa de las Mercedes (La Jornada) 
Agentes de la Policía de Investigación (PDI) de la Fiscalía General de Justicia (FGJ) de la CDMX catearon dos sedes 
de la fundación Casa de las Mercedes IAP, donde la semana pasada personal del Sistema para la Integración de 
la Niñez y la Familia (DIF) y de la propia dependencia rescataron a 80 niñas y adolescentes… El Gobierno de la 
CDMX informó que se había iniciado un proceso de reubicación, que fue frenado por un amparo, por lo que se 
solicitaron medidas de protección, que fueron concedidas por un juez de Control y que permitieron rescatar y 
salvaguardar a las menores. 
 
AMPAROS CONTRA AUMENTO A TARIFA DE TRANSPORTE 
Prevén triplicar recursos en transporte (Excélsior) 
En 2026 aumentarán hasta el triple los recursos presupuestales destinados a la renovación de vehículos de 
transporte colectivo concesionado, dijo ayer el secretario de Movilidad, Héctor Ulises García. Durante 2025 se 
destinaron casi 500 millones de pesos al programa de renovación de vehículos, con lo que se pudieron sustituir 
unas 450 unidades… En tanto, la diputada federal Laura Ballesteros ofreció ayuda a los usuarios inconformes con 
el incremento de 1.50 pesos a la tarifa de rutas y corredores concesionados para tramitar amparos. (La Prensa) 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Juez vinculó a proceso a narcotraficantes (El Universal) 
Un juez vinculó a proceso a tres hombres identificados como Ernesto Enrique Cazares, Jorge Luis Manjarrez y 
Julio César Mancera, alias Tortuga, por su probable responsabilidad en delitos contra la salud en la modalidad 
de posesión de drogas con fines de comercio, y portación de arma de fuego de uso exclusivo de las Fuerzas 
Armadas. De acuerdo con las investigaciones, tras una persecución agentes de la Guardia Nacional arrestaron a 
los hoy imputados en Hermosillo, Sonora, a bordo de un vehículo… El Ministerio Público de la Federación aportó 
la prueba y el juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio en Sonora decretó la vinculación a 
proceso, prisión preventiva y dos meses de plazo para la investigación complementaria. (La Jornada) 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Vinculan a proceso a Samuel "N" por muerte de Daniela (El Universal) 
Samuel "N", el presunto asesino de Daniela, su pareja sentimental, fue vinculado a proceso por el feminicidio 
registrado dentro de un domicilio, en colonia Mártires de Tacubaya, en la alcaldía Álvaro Obregón, el pasado 30 
de octubre. Al hombre de 42 años de edad se le impuso prisión preventiva, que seguirá en el Reclusorio 
Preventivo Varonil Oriente, donde fue ingresado el domingo. El juez fijó un plazo de tres meses para el cierre de 
la investigación complementaria. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Omar Cruz (El Heraldo de México) “Proceso de extradición: figura de cooperación” 
El caso de Simón "N", empresario, abogado y ex servidor público, quien podría ser extraditado de Portugal a 
México, derivado de la existencia de dos órdenes de aprehensión en su contra radicadas en la CDMX, además 
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de la polémica en la que se ha visto inmerso el asunto, ha generado dudas entre la opinión pública sobre ¿cómo 
funciona un proceso de extradición?... En el caso particular entre México y la República de Portugal, existe un 
tratado bilateral aprobado en 1998 y que entró en vigor en el año 2000, en el cual ambas partes acordaron la 
extradición recíproca de personas que se encuentren en sus territorios y puede tener lugar para fines de 
procedimiento penal o para el cumplimiento de penas privativas de la libertad, respecto de hechos que sean de 
la competencia de los tribunales de la parte solicitante… 
 
Opinión/Yuriria Sierra (Excélsior) “Michoacán... a todos... Sí, a todos” 
…Romper el ciclo requiere medidas que ningún Gobierno ha tenido el valor de implementar: intervención federal 
real que disuelva policías infiltradas, fiscalía especial con autonomía para investigar dos décadas de colusión, 
auditorías de patrimonio a funcionarios, investigación obligatoria de origen de recursos de campaña, protección 
efectiva para alcaldes que enfrenten al narco, tribunales con jueces de otros estados y, sobre todo, terminar con 
la impunidad que alimenta el sistema. Pero se requiere aceptar que el problema no son sólo los narcos, sino los 
políticos que los protegen, los policías que trabajan para ellos, los fiscales que ignoran sus crímenes, los jueces 
que los liberan… 
 
Opinión/Magdalena Gómez (La Jornada) “El fuero como patente de corso” 
Hace cinco días, circuló en redes sociales un video transmitido por el Congreso de la CDMX. Se trató de la mesa 
de trabajo del Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la CDMX, para analizar los procesos de 
consulta ciudadana que marcan el inicio de la "consulta de buena fe", dicen, para los programas generales de 
desarrollo y de ordenamiento territorial de la CDMX. En el video se observa que la diputada de Morena por 
Tláhuac y Milpa Alta, Judith Vanegas, expresó denostaciones y amenazas contra el abogado Carlos González, 
fundador e integrante del Congreso Nacional Indígena… Sin duda, son muy graves los señalamientos de la 
diputada Vanegas, quien como alcaldesa de Milpa Alta enfrentó un juicio de amparo promovido con éxito por el 
abogado González… 
 
Opinión/Luis Hernández Navarro (La Jornada) “Milpa Alta, amenaza de represión” 
la mancha urbana avanza voraz y desenfrenadamente sobre los pueblos ancestrales que hoy forman la alcaldía 
de Milpa Alta. Intereses inmobiliarios ansían despojar de sus tierras a las comunidades. Quieren hacer grandes 
negocios devorando importante reserva ambiental, en el mero centro del país. El "progreso" a toda costa es su 
cabeza de playa para avanzar en el expolio territorial… En 2020, la alcaldía y el sistema de agua local buscaron 
perforar un pozo en San Jerónimo Miacatlán para llevar agua a otras partes de la ciudad. El pueblo se opuso y 
tomó el predio donde se iba a horadar la tierra. Para reforzar su acción, presentaron un amparo… 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México) 
Algo extraño está pasando en la Fiscalía del estado de Puebla, de Idamis Pastor, porque repen�namente se han 
iniciado sendas carpetas de inves�gación que derivaron ya en órdenes de aprehensión contra polí�cos y 
empresarios, a los que se les acusa lo mismo por delincuencia organizada, delitos fiscales, operaciones con 
recursos de procedencia ilícita, y otros más sin que se les haya probado la comisión de esos delitos, sino 
presuntamente con fines de extorsión. La pregunta que se hacen algunos es si las supuestas inves�gaciones 
�enen visto bueno del gobernador Alejandro Armenta o si son producto de un grupo al interior de la FGE. Por 
cierto, dicen por aquellas �erras que por ese asunto ya fueron separados de su cargo tres integrantes de la fiscalía. 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/b22d33ae93fdca88b80dfaf25c8a9659.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9b95f75d6c5fb016bbbb16053194e33c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/66aed498f43b0b63ebbfe690e7715298.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c2b6ad894ef6af83d639963e5d3b1baa.pdf


Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Volver 
al índice 

RELEVO EN PRESIDENCIA DEL TEPJF 
Alistan cambio en el TEPJF (El Heraldo de México)  
La Sala Superior del TEPJF hará el cambio oficial de su presidencia el miércoles para que asuma ese encargo 
Gilberto Bátiz García. De acuerdo con la reforma al Poder Judicial, incluyó que la presidencia de la Sala Superior 
sea para el magistrado o magistrada más votado durante las pasadas elecciones judiciales del de junio. Con los 
resultados electorales, Bátiz García resultó con más votos que la ahora magistrada Claudia Valle Aguilasocho, 
por lo que a partir del 1 de noviembre tiene que asumir las funciones de presidente de la Sala Superior. En ese 
sentido, el magistrado Bátiz García entrará en el cargo de presidente en lugar de la magistrada Mónica Soto 
Fregoso por los próximos dos años. Fue magistrado Electoral en el Tribunal Electoral del Estado de Chiapas, 
nombrado por el Senado de la República desde el 22 de octubre del 2019. 
 
REFORMA ELECTORAL/PARIDAD DE GÉNERO  
Destacado en la Web/Felipe de la Mata Pizaña* (El Universal -sitio-) “Ideas para una reforma electoral. 
Igualdad de género” 
En México aún hay una brecha importante de género, lo cual es un recordatorio de que la democracia es un 
proceso continuo que se construye día a día, y que la participación de todos y todas es fundamental. En este 
contexto, quiero compartir una serie de reflexiones enfocadas en la igualdad de género, abordando las 
deficiencias actuales y proponiendo medidas necesarias para fortalecer nuestro sistema democrático. Por ello 
presento algunas consideraciones clave sobre cómo podemos lograr una representación de las mujeres 
equitativa y sustantiva. 
Tema. Paridad. 
Gubernaturas. Establecer mecanismos en la ley como candidaturas reservadas para mujeres o alternancia de 
género en el ejercicio del cargo o bloques de competitividad, a fin de que más mujeres ocupen el cargo. 
Alternancia en la presidencia de los tribunales electorales locales. Aunque la ley electoral prevé la alternancia en 
el género mayoritario, también se debe establecer que la presidencia debe ser alternada, a fin de que no se 
perpetue un género en el cargo. 
*Magistrado electoral del TEPJF 
 

REFORMA ELECTORAL  
Postura de PT y PVEM en reforma electoral, hasta ver la iniciativa (El Universal)  
Ante la reforma político-electoral planteada por la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo en junio pasado, 
dirigentes y coordinadores parlamentarios del Partido Verde Ecologista de México (PVEM) y del Partido del 
Trabajo (advirtieron que no extenderán un cheque en blanco a esta iniciativa y que, una vez presentada, 
realizarán los estudios necesarios para proponer modificaciones y determinar la viabilidad de su aprobación, en 
lo que podría significar la primera ruptura entre Morena y sus aliados… Pese a los cuestionamientos, la Presidenta 
ha insistido en que la discusión de la propuesta que impulsa su Gobierno no se construirá ni se decidirá desde 
las cúpulas partidarias, sino con la participación de la ciudadanía. Además, ha previsto que la reforma se 
presentará en febrero del próximo año, por lo que la Comisión Presidencial ha sostenido audiencias públicas y 
encuentros con consejeros del INE y magistrados del TEPJF a nivel local y federal para recoger planteamientos 
de distintos sectores; sin embargo, no hay certeza de que sean incorporados en el proyecto final. 
 
TRIBUNALES ELECTORALES LOCALES  
Votos coaccionados (Reporte índigo)  
La consulta que fue celebrada en el municipio de Bolaños, en Jalisco, en mayo pasado, mediante la cual su 
población decidió abandonar el sistema convencional de partidos políticos, para ahora comenzar a elegir a sus 
autoridades aplicando el régimen normativo del pueblo originario wixárika, que tiene una presencia importante 
en esa demarcación del estado, terminó siendo anulada por el Tribunal Electoral del ámbito estatal. Aunque el 
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Instituto Electoral de Jalisco, que estuvo a cargo de organizar la consulta, validó los resultados de la misma, 
asegurando que se había celebrado en un entorno con libertad, el Tribunal Electoral emitió una sentencia donde 
concluye que las votaciones que se efectuaron en las comunidades indígenas se desahogaron bajo condiciones 
de coacción, por lo que sus integrantes ni siquiera pudieron ejercer su sufragio de manera secreta. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Nuevos bríos en el TEPJF” 
Será este miércoles cuando el TEPJF realice la sesión solemne para hacer el cambio de presidencia de la Sala 
Superior. Con eso se formalizará la presidencia de Gilberto Bátiz para los próximos dos años, recordando que 
asumió oficialmente como presidente el sábado pasado, cuando incluso hizo un recorrido en el Tribunal. 
 
Opinión/Elisa Alanís (Milenio Diario -primera plana-) “Razones y Pasiones”  
Hablando de… Una mujer se despidió con la frente en alto. Janine Otálora concluyó su etapa como magistrada 
del TEPJF. En los últimos años resolvió en minoría o en solitario. Otálora perdió votaciones (los Felipes y Mónica 
Soto bastaron para cumplir los deseos de Morena-gobierno). Sin embargo, Janine ganó la admiración de quienes 
conocieron su trabajo y entereza. Se retiró en medio del aplauso prolongado la dignidad intacta. 
 
Opinión/José Woldenberg (El Universal) “Janine Otálora”  
Luego de cumplir con su misión, la magistrada Janine Otálora se despidió de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral. No aceptó, a diferencia del resto de sus compañeros, alargar su estancia por dos años más, lo que 
permitía la mal llamada reforma judicial… Fue una más de sus ejemplares actitudes ceñidas a la Constitución, a 
las leyes y a una ética infranqueable que sabe que, en la función pública, como se decía de la mujer del César, 
hay que ser y parecer… Hizo cumplir la paridad en la representación de género, veló por los derechos de las 
comunidades indígenas, tuteló las garantías de los candidatos independientes, pero por encima de todo 
comprendió (y de esa manera actuó), que su labor tenía una finalidad estratégica: que la diversidad que existe 
en el país pudiera seguir conviviendo y compitiendo de manera institucional y pacífica, y para ello era necesario, 
dada la conflictividad que desatan las elecciones, tribunales capaces de situarse por encima de las pasiones e 
intereses de los litigantes, y actuar de manera imparcial, lo cual solo se logra con estricto apego a las normas. 
Honor a quien honor merece. 
 
Opinión/Ricardo Monreal Ávila (Milenio Diario) “Antilogía”  
¿En qué momento inició la espiral de violencia, inseguridad y cartelización de Michoacán? Los anales históricos 
consignan la fecha y la autoría: diciembre de 2006, durante una gira del entonces Presidente Felipe Calderón, 
quien… realizó expresamente una gira por su tierra natal, Michoacán, para declarar la guerra del Estado mexicano 
contra los cárteles de la droga a nivel nacional. Urgido de una legitimación que el fallo del Tribunal Electoral 
Federal no pudo obsequiarle, por el estrecho margen con que se hizo de la Presidencia, la "guerra contra las 
drogas" parecía abrirle una ventana de oportunidad para el reconocimiento ciudadano de facto… Desde 
entonces, Michoacán se desangra en una espiral que parece no tener fin, pero que ya agotó la paciencia 
ciudadana, misma que ha visto aplicar tres estrategias distintas de tres Gobiernos federales diferentes, con tres 
partidos distintos. Y el problema sigue allí, soterrado, no solucionado.  
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “El Cristalazo” 
Más allá del sitio preponderante de Michoacán en la historia nacional, los tiempos modernos no han sido 
bondadosos con esa tierra. Ha pasado de cacicazgos iluminados (Dámaso, Lázaro, Cuauhtémoc, Lázaro, todos de 
apellido Cárdenas) al dominio infecundo de los peores momentos del PRI en sus años finales (Fausto Vallejo, 
Salvador Jara), sin olvidar el lodazal izquierdista (PRD-MORENA), con Leonel Godoy, Silvano Aureoles y el inepto 
Alfredo Ramírez Bedolla quien llegó por casualidad --sin capacidad-- cuando Raúl Morón fue impedido por el 
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Tribunal Electoral. Tanto a este como a Godoy, la violencia les ha reventado en público. A uno con un granadazo; 
al otro con el asesinato del alcalde de Uruapan tras el crimen del dirigente limonero Bernardo Bravo, entre otros 
muchos… 
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POLÍTICA 
 
"La fuerza del Estado es la justicia y Uruapan no está solo", sostiene Sheinbaum (Milenio Diario) 
La Presidenta Claudia Sheinbaum destacó que "la fuerza del Estado es la justicia", por lo que revivir la guerra 
contra el narco del sexenio de Felipe Calderón no es una opción. "Toda la fuerza del Estado, esa es la justicia. Hay 
quien pide la militarización, como ocurrió en la guerra contra el narco, pero eso no funcionó, fue lo que llevó a 
la situación de violencia en Michoacán que apenas estamos disminuyendo", afirmó en la mañanera. "Fueron seis 
años (con Calderón) de fracaso y seis de (Enrique) Peña con autodefensas, y apenas cambió la estrategia, que es 
atención a las causas, cero impunidad, inteligencia, investigación y judicialización. La guerra contra el narco y las 
ejecuciones extrajudiciales no llevaron a nada", añadió. 
 
Escalan protestas en Michoacán (Excélsior) 
Al menos cuatro municipios registraron marchas, protestas, confrontaciones y hasta quema y destrozos del 
palacio municipal de Apatzingán. La capital michoacana fue escenario de una intensa jornada de protesta y 
confrontación ayer, cuando más de mil estudiantes de diversas universidades salieron a las calles para exigir 
justicia por el asesinato de Carlos Manzo, alcalde de Uruapan asesinado el pasado sábado durante un acto 
público, a quien identificaban como un líder social.  
 
* Ahora se trabaja con la fiscalía estatal; resolver el caso es lo importante, indica García Harfuch (La Jornada) 
* Protestas por Carlos Manzo Violentan marcha en Morelia y arde palacio en Apatzingán (Milenio Diario) 
* Marchas en Morelia y Apatzingán terminan con vandalismo en palacios de Gobierno (La Jornada) 
* Cerca de ser identificado, el agresor de Carlos Manzo (El Economista) 
* Desapareció el exalcalde de Zinapécuaro (El Sol de México) 
* EU planea atacar a cárteles en México (El Sol de México) 
* Abaten a 13 en Sinaloa (Excélsior) 
* García Harfuch confirmó el abatimiento de 13, la detención de 4 y la liberación de 9 personas (El Financiero) 
* Exige IP frenar la violencia; liga fiscalía al CJNG (El Financiero) 
* Anticipan sanciones a funcionarios por incendio (Excélsior) 
* Transportistas desquician accesos a la CDMX (El Heraldo de México) 
* Sheinbaum y Rollins sostienen reunión positiva y constructiva: Berdegué (24 Horas) 
 
ECONOMÍA 
 
Remesas prolongan su caída (Reporte Índigo) 
Gracias a factores como el clima migratorio adverso en Estados Unidos y hasta el estado actual de su economía, 
el envío de remesas hacia México continúa perdiendo dinamismo. Según datos del Banco de México (Banxico) el 
monto acumulado de los ingresos por remesas en el periodo enero-septiembre de este año registró una caída 
anual de 5.5 por ciento. De tal forma que las remesas que enviaron los migrantes a suelo mexicano tuvieron un 
valor de 45 mil 681 millones de dólares en dicho periodo. Además, el monto figuró como la primera contracción 
en el valor de las remesas para un enero-septiembre desde el 2013. En aquel año los dólares con destino a México 
cayeron casi un tres por ciento. 
 
Reclaman petroleras de EU violación al T-MEC (Reforma) 
La industria del petróleo y gas de Estados Unidos acusó al Gobierno de México de violar impunemente el tratado 
comercial de América del Norte (T-MEC) y urgió Administración Trump insertar un Mecanismo de Respuesta 
Rápida que evite discriminar a favor de la paraestatal Pemex. Algunas empresas petroleras, según el documento, 
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consideraron que sus recientes inversiones en México, que van desde la expansión de la producción de petróleo 
gas natural hasta la venta minorista de combustible, "están en peligro, lo que los lleva a tener que retirarse".  
 
* Dejan transporte y ductos mayor pérdida a Pemex (El Universal) 
* En octubre hiló ya ocho meses en descenso. Señal de fragilidad económica (El Financiero) 
* Repunta empleo formal en octubre (El Financiero) 
* Reporta el IMSS 22.63 millones de empleados formales registrados (El Economista) 
* Cierran en EU consultas públicas de T-MEC (El Financiero) 
* Hacia el 2026, el panorama económico anticipa una ligera mejoría. (El Financiero) 
* Expertos proyectan crecimiento económico de 0.5% e inflación de 3.8% en este año (El Economista) 
* Gobernanza frena el avance del PIB (El Sol de México) 
 
INTERNACIONAL 
 
Posponen Cumbre de las Américas por tensión en el Caribe y el Pacífico (La Jornada) 
República Dominicana pospuso para 2026 la Cumbre de las Américas, prevista para este diciembre, tras un 
"cuidadoso análisis de la situación en la región", sacudida por el despliegue militar estadunidense en el Caribe y 
el Pacífico. Subrayó que "la medida ha sido consensuada con nuestros socios más cercanos, incluyendo Estados 
Unidos", mientras su secretario de Estado, Marco Rubio, apoyó la decisión. "Luego de un cuidadoso análisis, el 
Gobierno dominicano ha decidido posponer para el próximo año la celebración de la décima Cumbre de las 
Américas", indicó la cancillería en un comunicado. 
 
La propuesta de pena de muerte para palestinos que maten a israelíes avanza en el Parlamento (El País)  
JERUSALÉN.- La propuesta estrella del ministro de Seguridad Nacional de Israel, el ultraderechista Itamar Ben 
Gvir, está más cerca de convertirse en realidad con el apoyo del primer ministro, Benjamín Netanyahu. Se trata 
de la pena de muerte para los palestinos que asesinen a ciudadanos israelíes, y la aprobó ayer la comisión 
parlamentaria de Seguridad Nacional, por lo que pasa al pleno. Su intención es votarla en primera lectura 
mañana. 
 
* Elección en Nueva York, termómetro político (El Universal) 
* Extienden bloqueo de tropas (El Heraldo de México)  
* Vecindarios en Chicago desafían redadas de ICE (24 Horas) 
* Ayuda de EU para alimentos será parcial por el shutdown (El Economista)  
* Candidato a la alcaldía Zohran Mamdani, demócrata, socialista y musulmán en NY (Milenio Diario) 
* Hoy, elecciones estatales en Nueva Jersey y Virginia, así como locales en NY. Demócratas, favoritos (Financiero) 
* El juicio a García Ortiz evidencia la rivalidad en la cúpula de la Fiscalía (El País)  
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
LA CONVOCATORIA inmediata al gabinete de seguridad por parte de Claudia Sheinbaum para "tomar acciones" 
ante el homicidio del alcalde Carlos Manzo, parecía marcar una ruta decidida que encarara una grave crisis de 
seguridad. 
PERO EL CONTRASTE con lo dicho ayer en la mayor parte de la conferencia mañanera donde culpó a gobiernos 
del pasado de lo que acontece en Michoacán, da malas señales de cómo abordan el problema. 
AUNQUE para algunos ya no es sorpresa, no deja de llamar la atención que iniciara culpando de la violencia... ¡a 
Felipe Calderón! Según la Presidenta, lo que se vive hoy en ese estado es producto de la guerra contra el narco 
que el michoacano inició... hace 19 años. 
POR SI FUERA POCO, ante la oleada de protestas de la sociedad civil, Sheinbaum ordenó una investigación, no 
para aclarar el crimen en Uruapan, sino para saber cómo se están moviendo las redes sociales que la critican. 
Según la Presidenta, los reclamos por la inseguridad no son reales, sino obra de los bots, adivinó usted, de la 
derecha. 
NI POR ASOMO hubo una autocrítica a los siete años de gobiernos de la 4T, ni a las administraciones de 
gobernadores identificados con Morena que han tenido las riendas de Michoacán en distintos sexenios... 
(Reforma) 
 
BAJO RESERVA  
Asesinato del presidente municipal de Uruapan desata una guerra inútil 
Donde está desatada una guerra luego del asesinato del alcalde de Uruapan, Carlos Manzo, es en el terreno de 
las redes sociales, pues cuentas manejadas por simpatizantes oficialistas van contra las de los críticos del actual 
régimen. Mientras unos aseguran que Carlos Manzo era integrante de la autodenominada Cuarta 
Transformación, otros señalan que era un crítico del régimen. La guerra de videos está a todo lo que da en redes 
sociales y, en ella, los simpatizantes de la 4T difunden los discursos del presidente municipal ejecutado en los 
que critica la estrategia contra la delincuencia del ex Presidente Felipe Calderón y, en contraste, los opositores a 
Morena han hecho virales mensajes del edil en los que denuncia el retiro de las fuerzas federales y demanda el 
apoyo del gobierno federal. Y, como no se podía quedar atrás, el senador morenista Gerardo Fernández Noroña 
entró al debate y señaló que Manzo era "uno de los nuestros", aunque consideró que el error de Morena fue no 
valorarlo y haberlo orillado a convertirse en candidato independiente a la alcaldía de Uruapan. El caso es que 
mientras el artero crimen está impune, unos y otros dedican sus energías a pelear, sin que ello ayude a que se 
haga justicia… (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS  
1. Al corazón. El asesinato del presidente municipal de Uruapan, Carlos Manzo, es tema prioritario para la 
Presidenta Claudia Sheinbaum, quien condenó el crimen y anunció que se reforzará la seguridad en Michoacán 
y otros estados bajo una estrategia basada en inteligencia, cero impunidad y atención a las causas. Rechazó las 
voces que piden más militarización. "La guerra contra el narco no funcionó, dijo, en referencia al sexenio de 
Felipe Calderón. Sheinbaum prometió justicia, sin excepciones. "No vamos a dejar solos a los michoacanos y no 
habrá impunidad". Asegura que se actuará con firmeza frente al crimen. El país observa… (Excélsior) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que personal de la embajada de Francia en México estuvo ayer en Palacio Nacional para revisar los últimos 
detalles de la reunión que sostendrá la presidenta Claudia Sheinbaum con su homólogo francés, Emmanuel 
Macron, el próximo viernes. El objetivo principal del encuentro es recuperar dos códices indígenas que se 
encuentran en aquel país, de acuerdo con lo que informó la semana pasada la mandataria. Por cierto, será este 
mes cuando se reúna también con la cabeza de la Comisión Europea, Ursula von der Leyen… (Milenio Diario) 
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PEPE GRILLO 
El pasado nos condena 
No �ene caso repe�r lo que no funcionó. El Estado mexicano ha come�do una dolorosa cadena de errores en 
Michoacán. Gobiernos del PAN, del PRI y de Morena fracasaron en el intento de devolverle la paz la en�dad Los 
llamados Opera�vos Conjuntos, el apoyo a las autodefensas y la estrategia desastrosa de Abrazos, no Balazos, 
terminaron empoderando a las bandas del crimen organizado, que hoy imponen condiciones. Cons�tuyen el 
verdadero poder. 
No se trata de tropezar con las mismas piedras, pero lo que se ha venido haciendo en los úl�mos meses tampoco 
alcanza. La extorsión se ha generalizado, el que no paga o quiere descuentos paga con su vida. El gobierno del 
estado y su policía andan en otras cosas, son irrelevantes. Mientras tanto la moles�a de la población crece. No 
falta quien le quiera sacar raja polí�ca… (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
El presidente peruano, elegido por nadie, pretende dar lecciones de democracia a México. (La Jornada) 
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